
_ü, 6,t'Municipalidad
de Chittán Viejo Atcaldfa

DECRETO:

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA ID MUO43TOOOI I32

51ó

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

DECRETO NO

Ghillán Viejo,
2 6 Et{E 2021

VISTOS:

Ley N'20.285 sobre acceso a la ¡nformac¡ón pública, Ley N' 18.695 Orgánica
Constitucional de Munic¡palidades, y Decréto Alcald¡cio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Adm¡n¡strador Mun¡c¡pal o qu¡en lo subrogue de responder las solicitudes de informac¡ón por Transparencia
Pasiva ds la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' '10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establece que
las respuestas a las solicitudes de informaclón deben ser suscritas por la respect¡va autoridad del servicio;
lnstrucción Gensral N'10, punto 3.1 letra b), qus estableco que la respuesta contendrá como mínimo la
información especffica que ss solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucc¡ón G€neral N" 10, punto 3.1, que
establece como buena práct¡ca publ¡car en el sitio de Transparenc¡a Activa el acto administrativo por el cual se
accede a la información.

Solic¡tud de información MU043T0001132, formulada por Pablo Olivares Cast¡llo, donde
Sol¡c¡ta: Estimados: Junto con saludar, solicito información respecto a la existencia, e ¡dealmente con
georreferenciación o dirección en la comuna, de: -Equ¡pam¡enlos Deportivos: tales como mutt¡canchás y estadios
(públicos y privados). -Areas verdes -servic¡os públ¡cos: aquellos servic¡os públicos presentes en la comuna
entre ellos de electricldad, coneos de chile, chile at¡ende, FONASA, SERVEL, registro civil, Sll, INJUV, lps,
CORFO, DIDECO, dirección del tránsito, direcc¡ón de aseo, juzgado de policíá local, SERNAC, SAG, Notarias,
Corporación de asistenc¡a judicial, CONADI, sntre otros. Se solic¡ta, da prefsrencia, que la información antes
descrita se encuentre geoneferenciada, en formato shapsf¡le o kmz. De antsmano muchÍsimas grac¡as.

l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la sol¡citud de informac¡ón MU043T0001132 en
PDF, además, de env¡ar informac¡ón por vfa coneo eléctrón¡co.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el s¡tio de Transparenc¡a Activa
de la Municipalidad de Ch¡llán Viejo, en wryw.chlllanv¡o¡o.cl
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